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1. Ingresar con su Usuario y 

Clave; luego, presionar la 

tecla <Enter> 

 
 

2.- Doble clic en el ícono 

<Inventario> 

 
 

3.- Clic en el ícono 

<Inventario> 
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4.- Seleccionar con un check su 

dependencia jurisdiccional. 

 
 

5.- Clic en el icono <Registrar>  

 

6.- Seleccionar la opción <Todos>  

 

7.-  Digitar el expediente que 

vamos inventariar físicamente. 

 

8.- Clic en la <Opción +> para desplegar y seleccionar el 

expediente a inventariar. 
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9.- Verificar, actualizar y seleccionar 

el <Estado Procesal> correspondiente 

del expediente judicial. 

 

10.- Marcar con un <check>, luego un 

clic en la opción <Guardar> 

ESTADOS PROCESALES: 

 

CALIFICACIÓN: RECEPCIONADO EN DEPENDENCIA: Cuando aún no se ha emitido alguna resolución. (nuevos ingresos)  

CALIFICACIÓN: TRANSITO EN CALIFICACIÓN: Cuando se ha emitido una calificación negativa. Ejem.: Auto de rechazo, Auto 

improcedente, etc.  

TRÁMITE: CON TRÁMITE INICIADO (1RA INSTANCIA): Cuando se ha emitido una calificación en positivo. Ejem.: Auto admisorio, auto 

apertorio de instrucción, etc.  

TRÁMITE: POR SENTENCIAR / POR TERMINAR TRAMITE CON AUTO FINAL: Expedientes que hayan concluido las actuaciones 

procesales de trámite y se encuentren expeditos para sentenciar. Ejem.: Auto puesto a despacho para sentenciar, primera sentencia por separación 

convencional, etc.  

TRÁMITE: TRANSITO EN TRÁMITE (REMITIDO A FISCALIA): Expedientes que sin estar resueltos salieron del órgano jurisdiccional para 

una actuación procesal. Ejem. Envío a fiscalía en trámite. 

IMPUGNACIÓN: CON RESOLUCION FINAL EN 1RA INSTANCIA: Expedientes sobre los cuales se haya emitido una resolución final, que 

lo concluirá en 1° instancia. Ejem.: Sentencia fundada, Auto de abandono, auto de plano (adm. y res.), Auto que aprueba conciliación total, auto 

que dicta medidas de protección (adm. Y res.), etc. 

IMPUGNACIÓN: TRANSITO EN PLAZO DE IMPUGNACIÓN EN 1RA INSTANCIA: Expedientes resueltos sobre los cuales se haya 

expedido una resolución concediendo o denegando la apelación o estén pendientes de ser recepcionados por 2° instancia. Ejem.: Auto concesorio 

de apelación: Efecto suspensivo (Sentencia), etc. 

APELACIÓN: CON TRÁMITE INICIADO (2DA INSTANCIA): Expedientes que se elevaron en apelación a 2° instancia y que se encuentran 

pendientes de expedir resolución de vista, también sobre los que se ha resuelto la casación. Ejem.: Admítase la apelación de sentencia o auto 

final, casación fundada – nula sentencia 2° instancia, etc.  

EJECUCIÓN: CON EJECUCIÓN INICIADA: Expedientes resueltos que tengan hito que da inicio a la etapa de ejecución. Ejem.: Auto que 

inicia ejecución (res. Consentida) Auto que inicia ejecución (Conciliación total).  


